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En definitiva, ante una toxicidad desproporcionada por fluoro-
pirimidinas hay que tener presente que ésta pueda deberse a un
déficit de DPD y así tomar, de forma precoz, las medidas opor-
tunas: suspender inmediatamente la administración del fármaco
y optar por otras líneas de tratamiento.

M. López Sobellaa, M.T. Criado Illanaa, 
B. Esteban Herrerab y M.C. López Arranza

aServicio de Farmacia. Hospital General de Segovia. Segovia. España.
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Documentación de las actividades
asistenciales del farmacéutico: 
la historia farmacoterapéutica
Sr. Director:

La realización de actividades asistenciales requiere que los pro-
fesionales sanitarios involucrados en ellas cumplan con los de-
beres de información y de documentación clínica establecidos
en la Ley 41/20021. Adicionalmente, disponer de registros con
información acerca de la actividad asistencial resulta fundamen-
tal para evidenciar y evaluar el trabajo realizado, y así tratar de
mejorar la práctica diaria.

En el ámbito profesional farmacéutico, el seguimiento farmaco-
terapéutico2 (SFT) es considerada la actividad asistencial más im-
portante y trascendente3. Esta práctica está destinada a evaluar y
seguir los efectos de la farmacoterapia, de forma continuada, sis-
tematizada y documentada. De esta forma, se podrán identificar,

prevenir y resolver los cambios no deseados en el estado de salud
de los pacientes asociados al uso de los medicamentos2 (resulta-
dos negativos asociados a la medicación [RNM]). El SFT se reali-
za en colaboración con el paciente y el resto del equipo de salud e
incluye actuaciones que, más allá de resolver RNM, tratan de pro-
mocionar la salud de los pacientes y prevenir problemas de salud.

Respecto a la necesidad de documentar el SFT, en España3 y en
Europa4, existen varias recomendaciones que consideran esta
cuestión como un requisito ineludible a la hora de realizar esta ac-
tividad. Esto supone que los farmacéuticos deban adoptar una ac-
titud proactiva en el diseño e implantación de sistemas de docu-
mentación, donde se organice la historia farmacoterapéutica
(HFT) de los pacientes. No obstante, un aspecto determinante,
para poder elaborar esta historia, es disponer de una definición
clara acerca de lo que ésta es y representa. En esta dirección, en la
última edición del Método Dáder de SFT5 publicada por el Grupo
de Investigación en Atención Farmacéutica de la Universidad de
Granada, se propone una definición concreta sobre el concepto 
de HFT, las pautas a tener en cuenta en su elaboración, y la infor-
mación que ésta debe contener. De esta forma, se pretende orien-
tar al farmacéutico para que documente su labor eficazmente.

Se define HFT como el conjunto de documentos, elaborados o
recopilados por el farmacéutico a lo largo del proceso de asisten-
cia al paciente, que contienen los datos, valoraciones e informa-
ciones de cualquier índole destinados a evaluar y seguir los efec-
tos de la farmacoterapia utilizada por el paciente.

Como apartados que deben orientar la elaboración de la HFT,
se establecen:

• Motivo de la oferta del servicio de SFT.
• Problemas de salud y resultados derivados de la farmacote-

rapia. Incluye información clínica que permite valorar el es-
tado de salud del paciente y los cambios que en él se produ-
cen como consecuencia del uso de los medicamentos:
mediciones clínicas, síntomas y signos, eventos clínicos,
muerte, así como otras valoraciones que realice el paciente
sobre la evolución de sus problemas de salud.

• Farmacoterapia del paciente. Se anotarán las fechas de ini-
cio y de fin de los medicamentos, las dosis, dosificación y
pautas prescritas por los facultativos, y los ajustes que se re-
alicen, las modificaciones en la forma farmacéutica y vía de
administración, los médicos prescriptores, las normas de uso
y administración.

• Valoraciones del farmacéutico. Se ha de recoger cualquier
juicio elaborado por el farmacéutico acerca del estado de sa-
lud y la farmacoterapia del paciente. Estas apreciaciones
suelen constituir, en multitud de ocasiones, el fundamento de
las decisiones tomadas durante el SFT.

• Planificación, evolución y resultado de las intervenciones far-
macéuticas realizadas para mejorar o preservar los resultados
de la farmacoterapia. Se anotará la información relacionada
con las acciones emprendidas por el farmacéutico, destinadas a
conseguir los objetivos planteados con el paciente durante el
SFT. Se deben registrar los cambios producidos en la conducta

02 Farmacia Ene-Febr 08  28/3/08  11:59  Página 56

Documento descargado de http://www.elsevier.es el 02/01/2013. Copia para uso personal, se prohíbe la transmisión de este documento por cualquier medio o formato.



Cartas al Director

Farm Hosp. 2008;32(1):53-61 57

y comportamientos del paciente, las decisiones médicas toma-
das en respuesta a las intervenciones realizadas, así como 
la evolución del estado de salud del paciente tras las mismas.

• Consentimiento informado, informes al médico y a otros pro-
fesionales de la salud.

• Datos de contacto del paciente.

Los documentos que constituyen la HFT pueden ser de gran
utilidad y contribuir en el trabajo de otros profesionales de la sa-
lud que atienden al paciente, ya que recogen información especí-
fica acerca de la farmacoterapia, y acerca del estado de salud del
paciente como consecuencia del uso de los medicamentos. Se en-
tiende que la HFT constituye una parte específica, a la vez que un
valioso complemento, de la historia clínica del paciente. Por otra
parte, la información registrada permite recoger detalladamente
los procedimientos efectuados, las valoraciones realizadas por el
farmacéutico y los resultados generados durante la actividad asis-
tencial. Todo ello posibilita evidenciar y evaluar el trabajo del far-
macéutico, lo cual, en última instancia, será empleado para ade-
cuar los procedimientos realizados, y mejorarlos.

Desde el punto de vista legal, es necesario apuntar que, según la
legislación vigente, la gestión y custodia de la HFT constituye una
responsabilidad del farmacéutico o del servicio de farmacia que
atiende al paciente1,6. Por otra parte, se le han de aplicar las técni-
cas de seguridad establecidas por la legislación reguladora de la
conservación de los ficheros que contienen datos de carácter perso-
nal7. Todo ello supone que, en cada establecimiento donde se reali-
ce SFT, se establezcan unas normas y un orden para el adecuado al-
macenamiento y acceso a la información contenida en la HFT.

D. Sabater-Hernandeza, M.M. Silva-Castroa, 
P. Amarilesa,b y M.J. Fausa,c

aGrupo de Investigación en Atención Farmacéutica. 
Universidad de Granada. Granada. España. bProfesor de Farmacología
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Estudio de utilización de
psicofármacos en el centro
penitenciario de Zuera en 2006:
análisis comparativo
Sr. Director:

El 40% de la población carcelaria padece alguna enfermedad
mental. Aunque no hay relación entre enfermedad mental y delito,
sí se ha observado que los delitos más violentos están cometidos
por sujetos con algún tipo de trastorno mental1. En 1998 un estu-
dio realizado por Singleton et al reveló que la concurrencia de tras-
tornos mentales es frecuente en las prisiones, donde 9 de cada 10
presos presentaba algún tipo de alteración en su estado mental2.

Para conocer la realidad del uso de medicamentos surgen los es-
tudios de utilización de medicamentos (EUM), que tienen como
objetivo la mejora de la terapéutica farmacológica en el ámbito
asistencial. Para llevarlos a cabo, son precisos unos indicadores
adecuados que permitan realizar comparaciones de los resultados
en el ámbito nacional e internacional. La dosis diaria definida
(DDD) supuso un importante avance en la determinación de la uni-
dad técnica ideal para el establecimiento de datos comparativos en-
tre medicamentos, ya que su valor procura corresponderse con la
dosis media diaria de mantenimiento en adultos de un medicamen-
to para su indicación principal, por una vía de administración deter-
minada, y normalmente se expresa en gramos de principio acti-
vo3-5. En este estudio se estableció como objetivo analizar la 
utilización de psicofármacos en la prisión de Zuera, respecto a po-
blación no carcelaria (Huesca), en el primer semestre de 2006.

Otros objetivos fueron establecer qué grupos terapéuticos se
utilizaban más en el centro penitenciario (CP) de Zuera, frente a
la población no carcelaria de Huesca, y conocer cuáles son los
grupos terapéuticos con mayor diferencia de uso entre estas 2
poblaciones.

Se realizó un estudio observacional, retrospectivo y comparati-
vo de consumo, analizando las diferencias cuantitativas del con-
sumo de psicofármacos durante el primer semestre de 2006, entre
los internos del CP de Zuera y la población no carcelaria pertene-
ciente a la Seguridad Social (SS) de la provincia de Huesca.

Se estudiaron los fármacos incluidos en el subgrupo terapéutico
N03A: antiepilépticos; N04A: antiparkinsonianos; N05A: antipsi-
cóticos; N05B: ansiolíticos; N05C: hipnóticos y sedantes; y N06A:
antidepresivos, según la clasificación adoptada por el Ministerio de
Sanidad6 que sigue la ATC (Anatomical Therapeutical Classifi-
cation). Se excluyeron los psicofármacos no incluidos en la guía
farmacoterapéutica del CP, los no administrados por vía oral y las
presentaciones que contenían asociaciones de psicofármacos.

Los datos de consumo de cada especialidad farmacéutica den-
tro de la prisión se obtuvieron de las prescripciones médicas, a
través del SANIT, base de datos propia de instituciones peniten-
ciarias, y la información correspondiente al consumo de la po-
blación no carcelaria se obtuvo a partir de los datos de factura-
ción de las recetas oficiales del Sistema Nacional de Salud
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